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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el escrito allegado por la parte demandada ALVARO DÍAZ TURBAY y de conformidad con lo previsto en el 
art. 301 del C.G.P. inciso segundo, téngase notificado por conducta concluyente a la parte demandada ALVARO 
DÍAZ TURBAY CC. 5.567.985 del auto proferido 12 de julio de 2022, que libró mandamiento de pago. 

 
Por lo que la parte demandada ALVARO DÍAZ TURBAY se entenderá notificada, al día siguiente de la publicación 
en estados del presente auto.  
 
De la misma forma se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a notificar a la totalidad del extremo 
demandado, es decir, al señor JOSÉ ORLANDO BETANCUR ESCOBAR de conformidad con lo señalado en los 
artículos 290 y S.S., del Código General del Proceso., para dar el correspondiente impulso procesal de parte al 
proceso de la referencia. 
 
Una vez notificada la totalidad de los ejecutados, se dará el tramite correspondiente a la contestación de la 
demanda del señor ALVARO DÍAZ TURBAY. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,                  

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

              El auto anterior se notifica en estado No. 086 de fecha 09 de junio de 2022. 
 
             Secretario 
 
          
 
            JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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